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Que, los artículos 73° y 82° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 

organ competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e 

vestigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y 

romover la culturo de la prevención en la ciudadanía. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 06 artículo 20 de la Ley 

Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, son atribuciones del Alcalde: dictar decretos 

y resoluciones de alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas. 

Por los consideraciones expuestas; y, contado con los vistos de la Gerencia 

Municipal y la Oficina de Asesoría Jurídica, en uso de las atribuciones conferidas por el 

Inciso 6) del Art. 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades N.º 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultural y 

Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Yupán 2022, de acuerdo a lo 

señalado en la parte de los considerandos. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría en coordinación con la Unidad Local de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las partes intervinientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Jr. San Pablo S/N Mz "B" Lote "30"- Yupán - Corongo - Ancash 
































